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REF.: 2020-00374 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOSÉ MARÍA TRIANA. 

 

Siendo la oportunidad procesal, procede el Despacho a pronunciarse sobre 
el recurso de reposición interpuesto por el señor HELIUMEN ALBERTO TRIANA 
PARRADO (archivo No.72), en contra del auto de fecha julio 14 de 2021 (archivo 
No.68), concretamente el numeral 5º donde se ordenó el secuestro del inmueble 
con matrícula inmobiliaria No.50S-574315. 

 
Arguye que no está de acuerdo con la cautela decretada, como quiera que 

previamente promovió incidente de exclusión del referido inmueble dado que su 
propiedad está siendo controvertida en el proceso de pertenencia por él instaurado, 
por ende, debe revocarse tal determinación y en su lugar dar trámite el aludido 
incidente. 

 
Surtido el traslado de ley (archivo No.76), el apoderado de la cónyuge 

sobreviviente y otros herederos piden mantener la decisión, toda vez que tanto el 
incidentante como ellos han poseído legal y materialmente el bien, por lo que les 
asiste el derecho de solicitar medidas cautelares: además el proceso de pertenencia 
no ha culminado con sentencia favorable reconociendo el derecho alegado por el 
demandante, quien no es poseedor sino heredero (archivo No.79). 

 
Para resolver se 
 

CONSIDERA: 
 

Prescribe el artículo 480 del C. G. del Proceso: “Aun antes de la apertura del 
proceso de sucesión cualquier persona de las que trata el artículo 1312 del Código 
Civil, el compañero permanente del causante, que acredite siquiera sumariamente 
interés podrá pedir el embargo y secuestro de los bienes del causante, sean propios 
o sociales, y de los que formen parte del haber de la sociedad conyugal o patrimonial 
que estén en cabeza del cónyuge o compañero permanente. 

… 

También podrá decretarse el embargo y secuestro después de iniciado el proceso 
de sucesión y antes de proferirse la sentencia aprobatoria de la partición.”. 

 Acorde a la norma transcrita parcialmente, resulta diáfano que la medida 
cautelar decretada en la decisión cuestionada se ajusta a ley, puesto que se solicitó 
por personas que acreditaron la calidad de cónyuge sobreviviente y herederos del 
causante, respecto a un bien inmueble de propiedad del causante adquirido 
mediante escritura pública No.2218 de noviembre 4 de 1987 de la Notaría 12 de 
Bogotá, como consta en la anotación No.003 del certificado de tradición anexo 
(páginas 5 a 7 del archivo No.4). 
 
 La circunstancia de que presuntamente exista un proceso en el que se 
discuta la titularidad del bien o, que esté pendiente de trámite el incidente de 
exclusión propuesto por el recurrente, en manera alguna impide a los interesados 
reconocidos solicitar medidas cautelares sobre los bienes sucesorales, ni al 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr040.html#1312


Juzgado decretarlas, pues el predio le pertenece al de cujus hasta tanto se profiere 
decisión judicial que concluya lo contrario. 
 
 Pertinente resulta indicar que el incidente de exclusión al que hace referencia 
el recurrente debe cumplir los requisitos documentales del último inciso del artículo 
505 del C. G. del Proceso, y acorde al inciso primero de la referida norma su trámite 
también está supeditado a la realización y aprobación de la respectiva diligencia de 
inventarios y avalúos, la que fue programada en auto de esta misma fecha. 

 
Por lo discurrido brevemente, queda claro que la decisión impugnada se 

ajusta a ley, razón por la cual no se repondrá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1-. NO REPONER la decisión adoptada en el numeral 5º del auto de fecha 

julio 14 de 2021 (archivo No.68), por lo indicado en este auto. 

 

2-. Por secretaría, oportunamente líbrese el despacho comisorio 

ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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